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Madrid, 25 de mayo de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico-
profesional y de la obligación de aportar la garantía definitiva correspondiente a la licitación, 
por procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE DIVERSOS ADHESIVOS DE 
INYECCIÓN EMPLEADOS EN EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE METRO MADRID 
(Licitación 6012600027) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador I2M SOLUCIONES TECNICAS S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICO-

PROFESIONAL 

 
El apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, 
indica textualmente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 

técnica y profesional: 

Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, 

los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 

destinatario, público o privado, de los mismos. Los suministros 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 

por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 

sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 

un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 

una declaración del empresario acompañado de los documentos 

obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 

prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser 

similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación por 

importe conjunto de 8.184,00 euros (IVA no incluido).” 

Comprobamos que se ha presentado facturas de una empresa del sector 

público. Sin embargo, no se han presentado certificados expedidos o visados 

por el órgano competente de los suministros efectuados, que acrediten la 

realización de la prestación, tal y como se solicita en el apartado 21 del cuadro 

resumen del PCP. Tampoco la suma de los importes alcanza el importe 

conjunto indicado en dicho apartado de 8.184,00 euros (IVA no incluido). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 
 

Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
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máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Así como los 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, un certificado expedido por éste 
o, a falta de este certificado, una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia 
los suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto 
de la presente licitación por importe conjunto de 8.184,00 euros (IVA 
no incluido). 
De conformidad con los requerimientos del apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP. 
  

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

 
El apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), indica textualmente: 
 

“En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, deberá 
realizarse conforme al modelo del anexo II del PCP y, siempre que sea 
posible, el aval o el seguro de caución deberá ser entregado en 
formato electrónico autenticado mediante firma electrónica 
reconocida del representante de la entidad avalista o aseguradora. En 
el caso de que no pueda aportarse en formato electrónico conforme a 
lo indicado anteriormente podrá entregarse físicamente en el Servicio 
de Licitaciones de Metro de Madrid, avenida de Asturias n.º 4, 28029 
Madrid.” 

 
A su vez, el apartado 9.4.5. “Garantía definitiva y garantía complementaria, en 
su caso” del PCP, indica: 

 
“Tanto el aval como el seguro de caución, que se formalizarán 
conforme a los modelos del anexo II del PCP, deben estar vigentes 
durante todo el periodo al que se refieran las obligaciones 
garantizadas y hasta que Metro de Madrid autorice su cancelación.” 

El documento entregado por Uds. como garantía definitiva, se trata de un 

“Detalle de la solicitud”. No se encuentra conforme al modelo del ANEXO II 

“MODELO DE GARANTÍA DEFINITIVA” del PCP. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 
 

Documento de aval conforme al modelo del ANEXO II “MODELO DE 
GARANTÍA DEFINITIVA” del PCP, sin salvedades de ningún tipo y 
firmado electrónicamente por el/los representante/s de la entidad 
avalista indicado/s. Conforme a lo descrito en el apartado 14 del 
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cuadro resumen del PCP. 
También pueden elegir otra de las formas de presentar la garantía 
definitiva en cumplimiento con el apartado “9.4.5. Garantía definitiva 
y garantía complementaria, en su caso”. 
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